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Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 10, inscripción 1.ª y 4.ª, folio 146, tomo 206, libro 89,
finca núm. 3.236.

Cargas: No constan.
Propietario según Registro: Doña M.ª Teresa López Boza,

casada con don Diego Torres Carranza, con carácter privativo.
Actuales titulares: Don Eusebio, don José Manuel y don

Diego Torres López.
Referencia catastral: 52.310-02, Sector 5.
Calificación y clasificación: Urbano. Centro Histórico.
Procedimiento: Abierto.
Tramitación: Ordinaria.
Fianza: 318.991 ptas. (1.917,174 euros).
Tipo de licitación: 7.974.781 ptas. (47.929,399 euros).
Indemnización correspondiente al titular: 7.974.781 ptas.

(47.929,399 euros).
Gastos asumibles por el adjudicatario: Los señalados en

los Pliegos de Condiciones.
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o

jurídicas, españolas o extranjeras, que, teniendo plena capa-
cidad de obrar, acrediten su solvencia económica y financiera
y no se hallen comprendidas en ninguna de las causas de
incapacidad o incompatibilidad previstas en la legislación
vigente.

Las proposiciones, que deberán estar redactadas en espa-
ñol, habrán de presentarse en el plazo de 26 días naturales,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este Edicto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Gerencia de Urbanismo, durante las horas de
9,00 a 13,30, todos los días hábiles, excepto sábados, que
medien desde el día siguiente al del anuncio hasta la fina-
lización del plazo de presentación. También se podrán pre-
sentar por correo, en la forma prevista en la legislación vigente.

En el supuesto que el último día de presentación de plicas
coincida con sábado, se entenderá que el plazo se amplía
al siguiente día hábil.

El expediente y el Pliego de Condiciones se encuentran
de manifiesto en el Negociado de Registro de Solares y Terrenos
sin Urbanizar (Sección de Ejecución de Planeamiento y Fomen-
to de la Edificación) del Servicio de Gestión Urbanística, sito
en el Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Edificio 5,
donde podrán ser consultados en horario de información al
público (de 11,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes).

Durante el plazo de ocho días hábiles, a contar desde
la publicación de este anuncio en el BOJA, se podrán formular
reclamaciones contra los Pliegos de Condiciones aprobados.

Sevilla, 17 de noviembre de 1999.- P.D., El Secretario
de la Gerencia, Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 28 de enero de 2000, de la
Comisión Ejecutiva, mediante la que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de los trabajos de ejecución de actuaciones
y/u obras subsidiarias e intervenciones que deriven de
situaciones de peligro y/o urgencia, Sector Norte B,
año 2000. (PP. 241/2000).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 28 de enero
de 2000, aprobó la convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de los trabajos que
se citan:

Expediente núm.: 6/00. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Ejecución de actuaciones y/u obras

subsidiarias e intervenciones que deriven de situaciones de
peligro y/o urgencia, Sector Norte B, año 2000.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Un año.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 19.000.000 de ptas. (114.192,30

euros).
Garantía provisional: 380.000 ptas. (2.283,85 euros).
Garantía definitiva: 760.000 ptas. (4.567,69 euros).
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días, contados a partir del

siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos
de Condiciones que rigen la contratación, aprobados por la
Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 28 de enero de
2000, a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y Eco-
nomía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3,
del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
D.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50.
Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, la restante documentación técnica y econó-
mico-administrativa podrá ser examinada y solicitada en las
citadas oficinas todos los días laborables durante el plazo de
presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto Sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 28 de enero de 2000.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 28 de enero de 2000.- P.D., El Secretario de
la Gerencia, Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 28 de enero de 2000, de la
Comisión Ejecutiva, mediante la que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de los trabajos de ejecución de actuaciones
y/u obras subsidiarias e intervenciones que deriven de
situaciones de peligro y/o urgencia, Sector Norte A,
año 2000. (PP. 242/2000).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 28 de enero
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de 2000, aprobó la convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de los trabajos que
se citan:

Expediente núm.: 5/00. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Ejecución de actuaciones y/u obras

subsidiarias e intervenciones que deriven de situaciones de
peligro y/o urgencia, Sector Norte A, año 2000.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Un año.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 19.000.000 de ptas. (114.192,30

euros).
Garantía provisional: 380.000 ptas. (2.283,85 euros).
Garantía definitiva: 760.000 ptas. (4.567,69 euros).
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días, contados a partir del

siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos
de Condiciones que rigen la contratación, aprobados por la
Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 28 de enero de
2000, a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y Eco-
nomía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3,
del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
D.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50.
Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, la restante documentación técnica y econó-
mico-administrativa podrá ser examinada y solicitada en las
citadas oficinas todos los días laborables durante el plazo de
presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto Sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 28 de enero de 2000.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 28 de enero de 2000.- P.D., El Secretario de
la Gerencia, Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 28 de enero de 2000, de la
Comisión Ejecutiva, mediante la que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de los trabajos de ejecución de actuaciones
y/u obras subsidiarias e intervenciones que deriven de
situaciones de peligro y/o urgencia, Sector Sur B, año
2000. (PP. 243/2000).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 28 de enero
de 2000, aprobó la convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de los trabajos que
se citan:

Expediente núm.: 4/00. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Ejecución de actuaciones y/u obras

subsidiarias e intervenciones que deriven de situaciones de
peligro y/o urgencia, Sector Sur B, año 2000.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Un año.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 19.000.000 de ptas. (114.192,30

euros).
Garantía provisional: 380.000 ptas. (2.283,85 euros).
Garantía definitiva: 760.000 ptas. (4.567,69 euros).
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de ocho días, contados a partir del

siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos
de Condiciones que rigen la contratación, aprobados por la
Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 28 de enero de
2000, a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y Eco-
nomía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3,
del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
D.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50.
Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, la restante documentación técnica y econó-
mico-administrativa podrá ser examinada y solicitada en las
citadas oficinas todos los días laborables durante el plazo de
presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto Sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que


